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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUlPA 

~~~ 
VISTO: 

El Informe N° 015-2013-GRAlGGR-JAVP, nlediante el cual Presidente de la Comisión de 
Apoyo al Comité de Saneamiento Contable. solicita la emisión de la ~esoluc¡ón Ejecutiva Regibnal 
sable Saneamiento Contable de la Unidad da Gestión Educativa Local Arequipa Sur - UGEL SUR. y; 

CONSIDERANDO: 

Que. la Ley N° 29608, obliga a las entidades públicas a la implementación de acciones de 
saneamiento de información contable para lo cua.! realizaran las gestiones administralivas necesarias 
para depurar la información contable de manera que los estados financieros expresen en forma 
fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial, para lo cual establecerán la existencia real 
de bienes, derechos y obligaciones que afectan el patrimonio público y reunirán la información 
suficiente" y pertinente para tal fi.n; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 970~2013~GRA/PR de fecha 17 de Octubre 
de 2013, en sus ariículos 1" y 2", se conform.ó el Comité de Saneamiento Contable en el Sector 
Público correspondiente a la Sede de la Presidencia del Gobierno Regional de Arequipa, asi corno la 
Comisión de· Apoyo; . . 

que, igualmente, a travé:) de los ·articu!as 3<' y 4" de la Resolución citada se conformó el 
Comité de Saneamiento Contable en, el Ses;:tor Público de las Unidades Ejecutoras. del Pliego 443 
Gpbierno Regional de Arequipa i¡ la correspondiente Comisión ae Apoyo; 

Que, mediante Resoluciór) D.irector31 N'" 012~2011~EFl93.01 se Aprobó la Directiva N" 003-
2011-EF/93.01. sobre "Lineamientos Bás¡co~ . p¿¡ri:l ::1 Proce$O de Saneamienlo COnlat:h~ en el Seclor 
PúblicoM y con Resolución Directoral N° 011·2011-EF/51.01 ·se éiProbó el Manuai de Procedimiento:; 
para las Acciones de Saneamiento Contable de las Entidades Gubernamentales. qUf:" dispone.l las 
politicas y procedimientos contables para el proceso de swieanúmto conlab!E::!; 

Que, la UGEL Arequipa Sur estableció la· exist\3ncia real de ·Ios bienes. derechos y 
obligaciones que afectan su . patrimonio pÚblir:o, que es necesario depurar, asi corno otras . . cuya 
incertidumbre requiere de acciones de saneamiento que permitan eliroinación de la conl&bitidad, de 
conformidad con el numeral 6 de la Directiva W 003-.2011-EF/93.01; 

Que, las áreas responsables de la UGEL Arequipa Sur efecluaron la búsqueda exnausÚvél de 
archivos, documentos soporte y propuso procedimientos para garantizar la evaluación, documentación 
y determinación de las correcciones. reclasificaciones y ajustes correspondientes para depurar la 
jn~ormación contable, de manera que los estados financieros ·revelen en forma razonable su realidad 
económica. financiera y patrimonial. acompañando los expedientes de sanea.miento contable, infofmes 
técnicos, informes jurídicos y demás información sustentatoria'de la UGELArequipa Sur; 

Que, el Comité de Saneamiento Contable del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa 
mediante Acta N" 014-2013-GRAlCSC-PLlEGO 443 del 25 de Oclubre de 2013, propone al Tilul.r del 
Pliego. la depuración de partidas presentadas en la cuenta: 

'CUENTA I . DENOt.IINACION ! IMPORT~ 

~ I I el ' 1..... I 

12:l2.20804~fcuentas por cobrar dl';ersos ;reSt.11~.oS I 408.70 --1 
"'1 t'-'Z"O"2".O"S"0"1c-1 Otras cuent~s por cOb·rar-d-i\'-er-s-ospré-=s"ta::rr:Clo:Cs:-h5a~50--~ 
¡ concedidos I . I 
1205.0402 Otras cuentas del activo-anticipo de b2S4.65--1 

proveedores ~ .--J 
Otras cuentas del activo-encargos generales 11213.60 . I 

L-_~~-L.. _____ . _________ . ___ -'-----__ .-l 
1205.0601 



Provisiones para . beneficios sociales-adelanto 139.08 
por tiempo de servicios 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regiona[es modificada por [a Ley N° 27902, Ley N° 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General, Ordenanza Regiona[ N° 010 - AREQUIPA y con las 
facultades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO ÚNICO.- AUTORIZAR a la Oficina de Contabilidad de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Arequipa Sur - UGEL SUR a efectuar la implementación de las acciones de 
saneamiento de acuerdo a la propuesta presentada por el Comité de Saneamiento Contable de la 
Unidad mencionada consignada en Ia-"Acta N°--()6 Saneamiento Contable de fecha 23 de Octubre de: 
2012 y Resolución Directoral N' 05533 de fecha 16 de Octubre de 2013. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los CAT CROE dias del mes de 
N Cil'lIEMBRlil del a~o dos mil trece. 

REGíSTRESE Y COMUNíqUESE 




